
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

VISTOS

DECRETO N°

CHIGUAYANTE

1° Convenio de transferencia de Fondos para la ejecución de obras suscrito entre la
Junta Nacional de jardines Infantiles y la Municipalidad de Chiguayante, de fecha 06
de Mayo de 2013.

2° Resolución N° 1139 de fecha 05 de Junio de 2013 de la Junta nacional de jardines
Infantiles, que aprueba Convenio de Transferencia de Fondos para la ejecución de
obras entre la Junta Nacional de Jardines Infantiles y Municipalidad de Chiguayante.

3° D.F.L N° 1/2006, del Ministerio del Interior de fecha 26.07.206, que fija el texto
refundido de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N°
18.695.

DECRETO

1° Apruébese y Ratifiqúese Convenio de transferencia de Fondos para la Ejecución de
Obras suscrito entre la Junta Nacional de Jardines Infantiles y la Municipalidad de
Chiguayante, de fecha 06 de mayo de 2013, para la construcción de la Sala Cuna y
Jardín Infantil "Balmaceda Saavedra" , ubicado en Los Andes N° 377, Leonera de
esta comuna.

2° El costo estimado del Proyecto asciende a la suma de $129.255.848 (ciento
veintinueve millones doscientos cincuenta y cinco mil ochocientos cuarenta y ocho
pesos) que la JUNJI transferirá a la Municipalidad

3° La Municipalidad deberá llevar una cuenta separada para la administración de los
fondos que se le entreguen por concepto de este aporte, independiente del número de
proyectos que se le haya aprobado y financiado por la JUNJI.
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APIA SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL
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Distribución:
* Alcaldía
* Dirección Jurídica
* Dirección de Finanzas
* Director de Control
* Secretaría Comunal de Planificación.
* Secretaría Municipal í/
* Dirección de Educación Municipal
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